
 

         

  D e c l a r a d a  d e  U T I L I D A D  P Ú B L I C A  c o n  e l  n ú m e r o  9 2 . 1 7 0  

 

 almeria@asalsido.org  

C/ José Morales Abad, 10 – 04007 - Almería 

 http://www.asalsido.org  -   950 26 87 77 

Estimado socio/a: 

Por la presente te convoco a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la asociación que se celebrará el 
próximo día 21 de JUNIO, sábado a las 10.30 horas, en primera convocatoria y a las 11h. en segunda, en el 
Salón de actos de la Asociación en C/ José Morales Abad, número 10 en Almería, con el siguiente orden del 
día: 

1. Lectura y aprobación si procede de las actas de la sesión anterior de fecha 25 de mayo de 2024. 
2. Memoria de actividades del año 2024 y Programación del año 2025.  
3. Plan Estratégico 2025-2028. 
4. Estado de cuentas a 31-12-2024 y presupuesto para el año 2025. 
5. Información sobre el estado de las obras del Residencial 21.  
6. Ruegos y preguntas.  

Inmediatamente, tras la finalización de esta, a partir de las 13 h. en primera convocatoria y a las 13.30h. en 
segunda, se celebrará la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA con un único orden del día:  

1. Modificación de Estatutos sociales de la asociación.  

Almería, 5 de junio de 2025 

 

 

Isabel Parras Martín 
Presidenta de ASALSIDO 
 
NOTA: Al término de la Asamblea se servirá un aperitivo a todos los socios asistentes.  
 

DELEGACIÓN DE VOTO 

Delegante (nombre y DNI): ____________________________________________________________ 

Autorizado (nombre y DNI): ___________________________________________________________ 

Reunión: ASAMBLE GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA día 21 de junio de 2025. 

Por la presente autorizo a la persona arriba indicada para que me represente en la asamblea citada, haciendo 
uso de mi derecho a voto en la misma.  

Almería,              de junio de 2025 

 

 

 

Fdo. Delegante      Fdo. Autorizado 

Esta autorización deberá ir acompañada de fotocopia del DNI de la persona que delega su voto.  
Cada socio podrá representar a otro socio como máximo conforme a los Estatutos.  
Para ejercer el derecho a voto se deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la asociación.  


